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PATENTE DE INVENCION 
por 20 aüoa

por "Un perfeccionamiento en las hojas de materia termopl^stioa 
aptas para ser empleadas oomo cubiertas protectoras del frío"-
a favor de PIRELLI ILAST, Società per Azioni, de nacionalidad 
ita lian a , domiciliada en Centro P ire l l i ,  piazza Duca d'Aosta, 
na 3, MILANO (I ta lia ) .

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente inve nei,<5n se re fiere a las hojas de materia t e r ­

moplastica que se emplean cual material de proto coi,6n de oubier- 
ta para invernáculos o bien también para terrenos, oampos en ge* 
neral, montones de productos húmedos y similares, y oon preoi- 

5 si.dn tra ta  de una manera de mejorar las características de las 
mismas con vistas a ta l  destino;.

Las hojas de materia termoplàstica, por ejemplo de polio* 
tileno, polipropileno, cloruro de polivinilo y similares, presen­
tan apreciables características fundamentales macinioas y de 

10 transparencia que las hacen aptas como material para la  ouhierta 
abrible de invernáculos para e l cultivo de las plantas en condi­
ciones más favorables que las del ambiente externo, por ejemplo
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para semilleros orpara oultivos tempranos, ta les como por ejemplo 
la s  hortalizas, puestos a retraso también antes de iniciarse 
la  primavera.

En general a oausa de las  posibles perturbaciones atmosf&r 
5 rioas o climáticas, que se registran en dicho d if íc i l  periodo 

estacional, se suele tener la  cubierta del invernáculo en posi­
ción de cierre no solamente en las horas nooturnas sino también 
en las  horas diurnas, salvo eventuales limitaciones in terventi- 
vas de aeración adoptadas por medio de una temporánea apertura 

10 de la  citada oubierta.
Ademas de rea lizar una proteoción genórioa contra la  llu ­

via, e l viento u otros agentes operantes perjudiciales de natu­
raleza mecánica, la  cubierta del invernáculo tiene también la  
función de protección aotiva y pasiva da las plantas del frío..

15 En efecto, durante la noche dicha cubierta realiza la  fun­
ción de reducir la  dispersión del oalor que, acumulándose en la  
tie r ra  durante las horas diurnas por irradiación solar también * 
a trayás de la  cubierta, viene luego irradiado de la  tie rra  mis­
ma con progresiva disminución, a l  punto de determinar e l mínimo 

20 de temperatura en las  primeras horas de la  mañana.
Considerando que en e l periodo estacional, en e l oual se 

realizan las siembras y los cultivos tempranos, se pueden regis­
tra r  notables disminuciones de temperatura que pueden también 
provocar heladas, particularmente perjudiciales para las  plan- 

25 tas^ se quiere lograr por medio de ta l  cubierta e l objetivo de 
orear, durante la  noche, mejores oondioiones térmicas en e l in­
te rio r del invernáculo, ta les que sean lo suficientes para con­
tra s ta r  las rígidas oondioiones climáticas del ambiente exter­
no y permitir en consecuencia a las  plantas no su frir  daños.
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En sustancia la protección del fr ío  que e l invernáculo da 
ta l  tipo realiza por medio de la cubierta reside en recoger 
(protección pasiva) las condiciones tármioas favorables a la  vi-* 
da de las  plantas y mantenerlas (proteooión activa) tambián cuan- 

5 do las condiciones climáticas del ambiente externo son desfaven* 
rabies.

Hasta ahora los materiales 4n hoja empleados para la  cubier­
ta de los invernáculos y constituidos de materia termoplístlca no 
habían siempre demostrado dar sufioiente proteooión en e l senti- 

10 do de poner los cultivos de invernáculo a l amparo completo de 
las bajas temperaturas del ambiente externo.

El citado inconveniente viene eliminado por la  presente 
invención que tiene e l objeto de impartir a la  hoja de materia 
termopila tioa destinada a ser empleada cual material de cúbier- 

15 ta para invernáculos, o bien para terrenos, campos en general, 
montones de productos húmedos y similares, particulares carac­
te rís tica s  que aumentan la  función protectora del f r íe .

La solicitante ha encontrado que la  adición, en determina­
dos cuantitativos, de una particular mezcla flúida a la  materia 

20 termopila t i  oa que oonstituye la  hoja produoe inesperadamente e l
efecto de mejorar las características protectoras del fr ío  de 
ta l  material en e l sentido citado.

Según la  invención ta l  resultado se obtiene adicionando 
a la materia termoplástioa una mezcla de alcohol polivalente,

25 por ejemplo glioerina, con un aceite vegetal.
Tal adición se hace en cuantitativo comprendido entre e l 

0,05 por ciento y e l 30 por ciento sobre e l peso de la  materia 
termoplástioa. Adicionando un cuantitativo de la  mezcla citada 
que sea menor que e l valor mínimo antes indioado no se obtienen



resultados prácticos? mientras la  adición según un cuantitativo 
mayor que e l valor máximo antes indicado? cuando no llega a com­
prometer la  posibilidad de extrusión de la  materia termoplástica 
compromete por lo  menos las mismas características mecánicas del 

5 extruso. En la  elección del porcentaje de empleo de la  mezcla ci- 
tada se han de tener presentes diversos factores como e l espesor 
de la  hoja, la  densidad de la  materia p lástica y otros..

A su vez los dos componentes de la  mezcla pueden ser emplea­
dos según cuantitativos que van del 20 por oiento a l  80 por cíen­

lo  to para e l alcohol polivalente y en consecuencia del 80 por oien­
to a l  20 por ciento para e l aceite vegetal.

Por aceite vegetal se entiende cualquier producto oleoso na­
tu ra l que comprenda sustancialmente trig licáridos de ácidos gra­
sos.

1$ Se obtienen buenes resultados s i  se emplea un aceite que
oomprende trig licáridos de ácidos grasos no saturados^ por ejem­
plo aoeite de linaza.

La adioiÓn de la  mezcla citada a la materia termoplástica 
viene de preferencia efectuada por medio de incorporación en ca- 

20 líen te  en la  misma materia termoplástica dentro de un adeouado 
aparato mezolador de manera de obtener una oomposioi,ón uniforme-. 
Después de haber sido enfriada? esta composición viene reducida 
en partíoulas y está a s i pronta para la  extrusión con e l f in  de 
obtener de e lla  l a  hoja.

25 ' Si se desea, la  mazóla citada puede ser aplicada directa­
mente en la  superficie de la  hoja, obteniéndose también de este 
modo apreoiables mejoras en la  prestación del produoto en e l sen­
tido citado.

Naturalmente a la  composición a base de la  materia termoplás-
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tica  y contenedora de la  mezcla se pueden adicionar los normad­
les- ingredientesy siempre que estos no comprometan las particu­
lares características dadas según la  invención.

Ademáis la  hoja obtenida pueda ser sometida a todos aque­
llo s  tratamientos que son oonocidos en e l ramo de la  tronica;.

La hoja perfeccionada según la  invenolÓn ha sido probada 
oon áxito como cubierta de invernáculo y ha revelado un poder 
mejorado de protección del fr ío  para la s  plantas puestas a cul­
tivo en invernáculo.

Análogo efeoto ventajoso se enouentra cuando e l material de 
cubierta en hoja de materia termopl^stica se emplea para la  pro­
tección del frío  de los terrenos, campos en general (oomo oam­
pos de juego o campos de ten is), de montones de productos húme­
dos (oomo productos agrícolas, lad rillo s  húmedos) y similares.

Por medio de la  sobreposición de hojas obtenidas según e l 
perfeccionamiento de la  presente invención y eventhalmente de 
otras de materia termoplástica, todas oportunamente soldadas, se 
puede rea lizar un complejo que tenga aoentuadas oarao terístl- 
cas protectoras del frío  oon vista a los empleos citados.

Se puede así realizar un conjunto constituido por hojas, 
o comprendiendo a lo menos una hoja, obtenidas por medio de ex­
trusión de la  composición antes definida.

Se puede también realizar un conjunto constituido por ho­
jas, o comprendiendo a lo menos una hoja, llevando, cada una, 
una oapa aplicada de dicha mezola sobre a lo menos una de las 
caras.

Finalmente se puede realizar un conjunto de tipo mixto cons­
titu ido por, o comprendiendo, a lo menos una hoja obtenida por 
extrusión de la  composición antes definida y a lo menos una ho-
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ja llevando una capa aplicada de la  mezcla antes definida en a lo 
menos una de la s  respectivas caras«

N O T A

Por la  patente de invención a que se refiere la  presente 
memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad y la  explotación 

5 exclusiva de:
1. -  Un perfeccionamiento en las  hojas de materia termoplás*- 

tica  aptas para ser empleadas como cubiertas protectoras del fr ío , 
para invernáculos o bien terrenos, campos en general, mohtones
de produotos húmedos y sim ilares, caracterizado por e l hecho de 

LO que se adiciona a la  materia termopila tica  una mezcla de un alcohol 
polivalente con un aceite vegetal, antes o después de la  extra-* 
sión que ha de formar la  hoja.

2. -  Un perfeccionamiento, ta l  como e l especificado en 1, ca­
racterizado por e l hecho de que dicha mezcla se emplea en propor-

L5 oi.ón del 0.05 por ciento a l 30 por ciento sobre e l peso de la  ma­
te ria  termopilatica.

3. -  Un perfeooionamiento, ta l  como e l especificado en 1 y 2, 
caracterizado por e l hecho de que en dioha mezcla e l alcohol poli­
valente está presente en la  proporción del 20 por ciento hasta e l

20 6o por ciento y en consecuencia.el aceite vegetalllo está del 80 
por ciento hasta e l 20 por ciento. . .

4«— Un perfeccionamiento, ta l  oomo eleespecificado en 1, 2 
y 3, caracterizado por e l hecho de que e l aceite vegetal es un 
aoeite que comprende sustanoialmente trig lioáridos de ácidos gra- 

25 sos no saturados;.
5«— Un perfeccionamiento, ta l  como e l especificado en 4* ca­

racterizado por e l hecho de que e l aceite vegetal es e l aceite 
de linaza.«
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6.- Un perfeccionamiento, ta l  como e l especificado en las re i­

vindicaciones precedentes? caracterizado por e l hecho de que oomo 
alcohol polivalente se emplea glicerlna.

7o- Un perfeccionamiento, ta l  como e l especificado en las re i-  
5 vindicaciones precedentes, oaraoterizado por e l hecho de que la  ho- 
. . ja se obtiene por extrusión de la  composición reivindicada en 1 

a 6.
8. -  Un perfeccionamiento, ta l  oomo e l especificado en las 

reivindicaciones de 1 a 6, caracterizado por e l hecho de que la
10 mezola viene adioionada a la  materia termoplástica una vez forma­

da la hoja aplicándola a lo menos en una de sus caras.
9. -  Un perfeccionamiento, ta l  oomo e l especificado en las 

reivindicaciones de 1 a 6, oaraoterizado por e l hecho de que en 
las hojas constituidas por un conjunto de hojas de materia termo-

15 plástica sobrepuestas soldadas, la  mezcla viene aplicada incorporan­
do a l  conjunto a lo menos una hoja obtenida según la  reivindica­
ción 7.

lQ.t* Un perfeccionamiento, ta l  oomo e l especificado en las 
reivindicaciones de 1 a 6, caracterizado por e l hecho de que en

20 las hojas constituidas por un oonjunto de hojas de materia termo- 
plástica sobrepuestas soldadas la  mezola viene aplidada incorpo­
rando a l conjunto a lo menos una hoja obtenida según la  reivin­
dicación 8.

11.- "Un perfeccionamiento en las hojas de materia termoplás- 
tioa aptas para ser empleadas oomo oubiertas proteotoraa del frío " .

Consta.
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Consta la presente memoria descriptiva de ocho hojas fo lia­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, 22 de Enero de 1966.
E. LAViN KEYNALDO.
p. p.
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